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Un me3 en Córdoba.
Tres id. •
Seis id.
Un ah'o.

Se publica todos los clias escepto los lunes y los si-
guientes ci los clásicos.

Las leyes, Order 	 ntreics ques,e
manden publicar en lc Bolotinesoficiales
se han de remitir al Cei 	 cc-
tivo, por cuyo conducto se pasarän á los
ed: Tres de los ir en CiOlaatied2 periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de I 82ü, y 3) de
Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatoriaapara la capital dc pc-

virecia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblosdela misma provir/cio.1
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Miércoles 29 ció Mayo de x872, 	 25 beatitudes de peseta.
— 	 	

	Unramommumninu	 	ranumann

Excmo. Sr.: Vista una instan- •
cia elevada por varios Facultati-
vos habilitados de segunda clase,
exponiendo los inconvenientes que
les trae la vaguedad de tal deno_
minacion, y solicitando se la sus-
tituya con. la mas precisa y con-
creta de Facultativos en Medicina
y Cirugía; considerando que aque-
lla clase de Facultativos fué asi de-
nominada porque hacian la carre-
ra con . estudios privados, a diferen-
cia de los meramente titulados Fa-
cultativos de segunda clase, que
los tenian Académicos, diferencia
que co reconoce la legislación vi- 4

gente; S. M. el Rey (Q. D. Cr.), de ;1
coaformidad con lo informado por
la Junta consultiva de Instruccion

GOBIERN9 E Li PVNCA

Núm. 602.

Seccion de Fomento.

D. Antonio Salcedo é Hidalgo
de Cárdenas, vecino de esta ciudad,
de profesion empleado, y de 29
años de edad, ha presentado á las
doce de la mañana del dia once del
actual solicitud de registro de doce
partenencias do la milla titulada
(La Providencia,» de mineral are-
nas argentíferas, sito en Mondra
goncillo, terreno de la propiedad
del Sr. Marqués de Cerralbo, tér-
mino de Almodóvar del Rio, lin-
dante al N. las dichas arenas con
la emparedada propiedad de los
herederos de D. Bartolome Maria
Lopez, por el S. con el ferro-carril
de Sevilla, al E. con el Rio Guadia-
to y al O. con el arroyo Guasajel.

La designaeion que hace es la
Siguiente:

Se tendrá por punto de partida
una calera que se encuentra al
E. del camino de Posadas á Almo-
dóvar á unos 20 metros de dis-
tancia, se medirán al N. 10 allé-
t rOS, al S. 190, al E. 500 y al O.
100 con lo que queda cerrado el
perímetro.

Ba consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun-
c ie al público en cumplimiento al
art. 23 de la Ley de 6 de Julio de

1 859, y ä los efectos que previene
el 24 de la misma.

Córdoba 14 de Mayo de 1872.
El Gobernador,

Francisco toreu y Sanehez.

Núm. 603.

Habiendo terminado el plazo
para solicitar las dos plazas vacan-
res de Médicos titulares de la villa
de Fuente-Obej una con arreglo á
lo que ordena el art. 28 del Re-
glamento de partidos mé icos de
11 de Marzo de 1868, se anuncia
el nombre de los aspirantes para
que en el término de 10 chas ä
contar desde la insercion del pre-
sente en el «Boletín oficial» de la
provincia puedan hacerse las re-
clamaciones ä que hubiere lugar.

Nombre de los aspirantes.

D. José Cabello y Fones, [icen-
ciado en Medicina y Cirujía.

D. Enrique Vasconi y Vasconi,
id., itl., id.

D. Joaquin Caballero y Cortés,
id., id., id.

Leoncio Maqueda Goyene-
che, id., id., id.

D. Luis Lizaguirre Durouié, id.,
id., id.

Córdoba 28 de M2y0 de 1872.
El Gobernador.

Francisco Moren y Sanchez.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

Ilmo. Sr.: Enterado S. M.
Rey del importante servicio pres-
tado por D. Emilio Navarro, Don
Francisco Pisa Pajares, don Eladio

Bernaldez, D. Fernando Rodrig,uez
Pridall y D. Toribio Pla y Mont,
individuos que han compuesto el
Tribunal de oposiciones para la
provision de los Registros de la
propiedad vacantes, se ha servido
disponer que en su nombre se les
den las gracias, y que se les ma-
nifieste que ha quedado muy sa -
tisfecho del celo, inteligencia y
actividad con que han prestado di-
cho servicio.

De Real örden lo comunico ä
V. I., como Presidente de dicho
Tribunal, para su satisfaccion y la
de los demás individuos del mismo.
Dios guerde á V. I. muchos años.

Madrid 21 de Mayo de 1872.—
Alonso.—Sr. Director general de
los Registros civil y de la propiedad
y del Notariado.

Ministerio de Fomento.

pública, ha tenido á bien declarar
iguales los títulos de Facultativo
habilitado de segunda clase y de
Facultativo de segunda clase en
Medicina y Cirugia, é idénticas la
categoría, facultades y atribucio-
nes que dichos títulos confiaren.

De Real &den lo digo á V. E
para su inteligencia y demás efec-
tos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 19 de Mayo de 1 872.
—Romero y Robledo.

Sr. Director general de Inst ru c-
cion pública.

Núm. 38 44.

Ad ministracion de Subsis-

tencias de Córdoba.

Nota de los artículos que han
de adquirirse para el servicio de

esta Aahninistracion el 1. 0 del mes

de Junio venidero, ä. cuyo acto
podrán concurrir las personas inte-

resadas de 10 á 12 del dia con las

muestras correspondientes.
Cebada. —200 fanegas, de la

mejor que se conozca para pienso
ea la ponlacion.

Córdoba 27 de Mayo do 1872.
—E1 Administrador, Pedre Serra-

no, -V.° B °, El Comisario de Guer-

ra Inspector, Luis Bartel.
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Núm. 604.

PR WINCIA DE CÓRDOBA.
EsTaDo del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que ri conlinuacion se ex-

presan, en el mes de Abril último.

PESAS Y 3IEDMAS DEL SISTEL NETRICANALILL.

TRIGO.

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.

'Precio máximo...

• Idem mínimo. ..

Preeio mäximo,..

18 	 81

14 	 86

11 	 90
I
.CERADA..

Idem mínimo. . . 8	 11

\t
Conte -

Cebada no. !Trigo 

t 	 Í

HECTOLITRO.

Vino.
Gar- Aguar Carne-

diente. 	 roMaiz. banzos. Arroz. 'Aceite.

K- ILOGRAMO.

Vaca. To cino. , Trigo. Cebada
De I De

;KELOGRA MOS.LITRO. KILOGRAMO.

GRANOS. 	 CALDOS. 	 CARNES. 	 PAJA.

Pu. C. Pu. Cs. Pu. Cs Pis. C3 Pa. C. Pa. Os . 	 PIS. CS Pa. Cs. Pa. Cs. "Pa. Os. Pis. Ca.

17.31
18.02
15.32
17.11
14.87
18 11
16.21
18.00
16.20
18.02
16.21
18.02
15.76
14.86
18..81

16.85

11.14
9.06
9.01
9.91
8,77
9.06
8.11
8.50

10.80
11.e0
9.46

10.11
e.16
9.00

10.81

9.67

14 .86

15.76
o

15.31

20.27 (.60).245

• 0.30
16.21 0.34

0.22

1

» 0.35
• 0.78

5.50 0.50

• 0
0,32

.30
• 0,28
• 0.61
», 	 0.27
• 0.26
• 0.24

5,48

17.32 0.36

0.56 1 0.93
0.64 4 0.72

0.86
0.54i 0.73

0.77
0,781 1.03
0.521 0.92
0.451 0.80
0.481 0.68
0.52i 0.77
0.54;1 0.93

5 -75.
0.13j 0.80
0.54i 0.79
0.57 0.84
6,2712,32

0.52 0.82

0.74 0.711 3.57
0.48 0.74 2.19
0.23 0.79 0.84
0.31 0.58 1.02
0.30 0.73 0.26
0.38 0.98 0.76

2. 4g 21 2;
0.43;
0.90; 1.07
0.39 0.74
0.48! 1.12
0.281 0.72
O 50 1' 0.89
» 	 I 0.77

6,09112,25e15,88

	  1-i
0.4a) 0.81' 1.32

0.03
0.02
0.05
0.04
0.01
0.03
0.05
0.05
0.05
0.02
0.01
0.12
0.13
0.02
0.04

33.39

2.221 0.04
?

0.04

17.33

2.17
1.08

5.02
2 39
1.08
1.32

1.92

1.10
1.22
1.35

»

145,10 30,62

0.96
0.95
2 19
1,66

3.19
2.50
1.94
1 91
2.17
1.90
2.17
2.10
0.«J0
3.26
1.63
2.19
3.53
2.17

0.01
0.03

0.e5
O 05
0.02
0.01
0.12
0.13

0.01

0.02
0.05

0,67 0,53

Córdoba 25 de Mayo de 1872.-E1 Jefe
bernador, Francisco Moren y Sanchez.

np la Seccion de Fomento, José Maria lbefiez.-V.° B.°-E1 Go-

----legeä21w‘e 	

Córdoba..
Aguilar..
Baena. .
Cabra.. . 	 .
Castro. .. 	 . 	 .
Fuente-Obej una.
Hinojosa.
Lucena..
Montilla.
Mon toro.
Posadas .
Pozoblanco.
Priego. .
Ra bla. 	 .
Re e. 	 . 	 . 	 •

Totales.

Precio medio gene-
ral en la.provincia.

Tribanal Supremo.

Sala primera.

En la villa y elide de Madrid,
6. 8_ de Mayo de 1872, en los au-
tos seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia ue Puentedeume y
.en la Sala de locivil de la Audien-
cia de la Coruña por Doña Ven-
tura Mosquera Lafuente con Don
José Lona, D. Félix Puniu, por si
y como curador de sus sobrinos
D. Celestino y D. Manuel Punja,
D. Leandro Portal, D. Juiian Va-
rela, D. José Casan ara, Juan Alle -
gua, Manuel Teureiro, Miguel Bar-
cia, Juan Vi1a, Andrés Casas y
D. Ignaeio Novoa sobra: reivindi-
cacion de bienes; autos que pen-
den ante Nos en virtud de recur-
so de casacion *alter uesto •or la

Rute.

Rambla.

Montoro

Hino,josa.

demandante contra la sentencia
que en 10 de Junio de 1871 dictó
la referida Sala:

Resultande que por escritura
de 1620 Alonso de Pato y Maria
Tenreiro adquirieron en foro de

i Miguel Gonzalez, .corno patrono de
la capilla denominada San Juan
Bautista, y de Juan Alvarez, su
mayordomo, un tercio naéoos un
nobao de la finca monte denominado
Voz Dardeleisos, sito en la feli-
gresía de Boebre; y en virtud de
foro otorgado en 1787 por Jacinto
Bercaudez de Castro ä. Ramon Ro-
bles, se le concedió la posesiou in-
terina de dicho tercio de monte, ä
la que h abiéridose opuesto Francis-
co Alonso y Dominga Riveira, les
fué otorgada la posesion del expre-
sado tercio de monte en virtud de
sentencia e • cutoria de 1791:

Resultando que Doña Ventura
..losquera, como biznieta de la
Dominga Riveira, dedujo deman-
da de accion aconsroune dividen -
do° pretendiendo que los deman-
dados, corno poseedores de algu-
nas de les fincas enclavadas en
dicho tercio de monte aforado,
procediesen kisu diVisiOn:

Resultando que los demandados
pretendieron so les absolviera do la
demanda y al efecto excepciona-
ron: que desde que en 1791 Frau.
cisco Alohso y Dominga Riveira
obtuvieron la ejecutoria, ea vir-
tud de la que se les puso en pose-
sioa de la finca tercio de monte,
habían trascurrido años y gene-
raciones, entre cuyos descenäentes
se babia dividido dicho tercio de
monte y enajenado la parte que

Pts Cs. 	 Pu. 2s . : Pts. Cs.

les habia correspondido, siendo loe
demandados poseedores de las fin-
cas que tenian en dicho tercio de
monte adquiridas pOr earnpras he-
chas ä los mismos Francisco Mon-
so y Dorninga Riveira y otros de
sus descendientes, mediante ä que
dicha Doniinga dejó cuatro hijos
que la sucediesen en la parte que
la correspondiese del expresado
tercio de monte, no poseyendo por
io tanto nada en cotuun sino en
particular y por el trascurso de
más de 30 años:

Resultando que seguido el jui-
cio por sus trámites, la Sala de lo
civil de la Audiencia por senten-
cia de 10 de Junio de 1871, confir-
matoria de la del Juez de pri iner a
instancia, se declaró sin aecion
la demandante Diiiad Ventura Mos-
quera para usar de la accion que ha
ejercitado, absolviendo de la misma
ä los demandados, con las costas
de esta instancia a. dicha deman-
dante:

Y resultando que esta interpu-
so recurso de casacion por concep -
tuar infringidas las leyes 10, tít.
14, Partida 3. 8 ; 11, tít. 10, Par-
tida -5. » , y L a y 2 8 , tít. 5.°, Par-
tida 6. 8, y la sentencia d3 este
Tribunal Supremo de 2 de Marzo
de 1867, porque en la sentencia
recurrida se reeonbcia que los as-
cendientes de la recurrente tuvie-
ron participacion en los bienes da
que ee trata; que siendo esto así,
incumbia a los demandados probar
que aquella participacion no exis-
tia; y sin embargo, la sentencia.
da la comunidad de bienes ä la
recurrente:

Vistos, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Francisco Maria de Cas-
tilla: 	

6

Considerando que la accion
«commune dividendo» sólo compete
al que ea alguna cosa tiene do-
minio 6 posesion en comun non
otros, para pedir que se verifique
su division.

Considerando que la deman-
dante, ejercitando dicha accion en
este pleito, no ha acreditado el
dominio ó posesion que en c,ornu
tenga con los demandados en
lineas litigiosas, segun la aprecia

-cion de la Sala sentenciadora acer -

ca de las pruebas practicadas con
relacion ä los hechos alegad os Y
documentos presentados, sin que
Contra esta apreciacioa se haya
citado ley ni doctrina legal:

Y considerando que e.stolal-le;
puesto, la sentencia, al anst)v
á ics demandados, no ha infriog:e
do ia ley de Partida y Lloetriirealgre_

se invocan en cuyo apoyo 

d

curso sobre que si el dell:a;11,-31:lenota:
puede probar enjuicio que .11 pa_

que pide fué suya, (Hic 	 .e

Ore, abuelo, Ó de aquel de qui.:
es heredero, le debe ser eatregad..
ni tampoco las demás leyj'es..01",

das que tratan de cówo 	 • c01-5
do a emlu-pañero se puede separar

LOCALIDADES.

PUEBLOS

cabeza de partido.
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Sala tercera.

En la villa de Madrid, á 6 de
Marzo de 1872, en e1 recurso de ca-
eacion por infraccion de ley que
ante Nos pende, interpuesto por
Pedro Baldoví y Sanchiz contra la
sentencia pronunciada por la Sala
de lo criminal de la Audiencia de-
Valencia en causa seguida al mis-
mo en el Juzgado de primera ins-
tancia de Sueca por desobediencia a
la Autoridad:

Resultando que constituido el
dia 23 de Julio de 1870 ei Alcalde
constitucional de Almusajer, acom -
papado del alguacil, en el sitio
nombrado la partida de la Fuente
para impedir que Pedro Baldoví al-
terase el curso de las aguas del
riego, ordenó al citado alguacil
que recogiese a este una pistoa que
llevaba, resistiendo entregarla aun-
que apelasen ri la fuerza; en cuyos
hechos convienen varios testigos,
pero negando el procesado que Le-
vase el arma que se dice, y decla-
rando que si bien resistió las órde-
nes del Alcalde para ser registrado
fué porque ninguna insignia de
Autoridad tenia.

Resultando que conclusa la cau-
áa, el Juez de primera instancia
dictó senteneia, que fué confirma-
da por la referida Sala, declarando
que los hechos prsbados constitu-
yen el delito de desobediencia gra-
ve á la AutOridad en el ejercicio de
sus funciones, sin concurrir oir
.cunstancias atenuantes ni agra -

s'antes, y que la participacion del

procesado Pedro Baldovl frié la de
autor por su propia con fesion y
prueba de testigos fidedignos, y
condernindole á la pena i:e tres
meses de arresto mayor, can sua-
pension de todo cargo y del dere-
cho de sufragio durante la conde-
na, multa de 125 pesetas y en las
costas, quedando sujeto ä la res-
ponsabilidad subsidiaria correspo n.
diente en caso de insolvencia do la
multa:

Resultando que contra esta
sentencia el procesado interpuso
recurso de casación - por infraccion
de ley, fundándolo en el artículo
4.° de la provisional que los ha es-
tablecido, y citando como infrin-
gido el art. 265 del Código penal
reformado al calificar de desobe-
diencia grave á la Autoridad la
oposicion del recurrente ä entregar
la pistola que llevaba para res-
guardo de su persona y que inde-
bidamente le mandó entregar el
Alcalde:

Resultando que admitido el re-
curso por la Sala segunda de este
Tribunal Supremo, y recibido en
esta tercera, se ha sustanciado en
forma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Antonio Valdés:

Considerando que la resistencia
á la Autoridad 6 sus agentes, 6 la
desobediencia grave en el ejerci-,
cio de las funciones de su cargo,
constituyen delito ea conformidad
al art. 265 del Código penal:

Considerando que aunque el
Alcalde se hubiese extralimitado
de su autoridad mandando al al-
guacil recoger la pistola, que se
suponia tener el Baldovi, ó regis-
trarle para tomarla, no itebia ha-
berle desobedecido, pudiendo en
este caso reclamar el agraviado la
responsabilidad en que hubiese in-
currido ante el superior jerár •

quico:

Considerando que es un hecho
admitido como probado en la sen-
tencia de que se trata que Baldo-
vi resistió que el algeacil con man-
dato del Alcalde, dándose à cono-
cer como tal, recogiera la pistola
que se suponia tener, y por con-
siguiente la Sala sentenciadora,
por la calificacion de delito de des-
obediencia grave y pena impues-
ta, no ha infringido el art. 265 del
Código ya citado, ni incurrido en
error que dé motivo para casa-

1
1

1

1 
tencia de la Sala de lo criminal de

cion;

y declaramos no haber lugar al
recurso interpuesto contra la sen-

Fallamos que debemos declarar

1 
la Audiencia de Valencia, notifica-

. da en 5 de Mayo del ario próximo
pasado, y condenamos en costas ai
recurrente Pedro Baldovi. Líbrese
certificacion de esta sentencia y
diríjase ä la mencionada Sala por
el conducto ordinario.

I

Así por esta nuestra sentencia,
que  se publicarä ea la «Gaceta de

Madrid» é insertará en la «Co-
leccion legislativa, , pasándose al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—Sebastian Gonzalez Nanslin. —
Manuel Maria de B

guel Zorrilla. -Antonio Valdés.—
Francisco Armesto.—Alberto San-
tías. -Diego Fernandez Cano.

Pu blicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia par el
Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,
Magistrado del Tribunal Supre-
mo, estándose celebrando audien-
cia pública en su Sala tercera en
el din de hoy, de que certifico co-
mo Secretario Relator de la misma.

Madrid 6 de Marzo de 1872.
--Licenciado José Maria Pantoja.

Núm. 3.812.

Alcaldia constitucional de 1

Montoro. 	
1

— 	 I
Don Bartolome Romero Gonzalo o

de Canales, Alcalde Presidente
del Ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.
Por acuerdo de esta Corma- 1

cion se anuncia ä pública subasta I
la egecticion de las obras do repa-
racion y composicion del camino
de la Nava de la Sierra de este tér-
mino, que se ha divido en dos Tra-
yectos, com prendiendo el primero
desde la cerca de piedra vana de
Ildefonso Cantarero, concluyendo á
la inenediacion de las primeras en-
cinas del camino de Ceniceros, y
el segundo dä principio en la pri -
mera vuelta de la cuesta de Ceni-
ceros, terminando en la cruza del
camino de los Frailes, y bajo ip.
cantidad presupuestada al primer

I
trayecto de tres mil cuatrocientas
pesetas y quince céntimos, y al se-
gundo de mil cuatrocientas cin-
cuenta y nueve pesetas y cin-
cuenta y un céntimos. El remate
que ha de celebrarse con separa-
cien de ceda uno de citados trozos,
ha de tener efecto ante el Ayunta-
miento en las Casas Consistoriales

. el dia nueve del próximo mes de
Junio á las doce de su mañana ba-
jo las condiciones facultativasy eco-
nómicas que estarán de manifiesto
en la Secretaria de la municipali-
dad desde esta fecha hasta et acto
del remate, y serán desechadas las

, preposiciones que no estén esten-
didas y presentadas lt dicha hora
con entera sujecion al modelo que
sigue, ni garantidas con el 5 por
100 del tipo presupuestado, consig-
nado en la Depositaria Municipal.

. 	: Modelo de proposicion.
Don N. N., vecino de.... ente-

rado de los anuncios publicados y
de las condiciones económicas y
facultativas para la adjudicacion
en pública subasta de las obras de
composicion del trayecto número

+

°J4bADOSe

Núm. 3793.

Juzgado de primera instan-
cia de Castro del Rio,

Don Francisco Cabezas y Camacho,
Juez de primera instancia de es-

te distrito.
Los Señores Alcaldes, Coman-

dantes de los Puestos de la Guardia
Civil y demás agentes (le la auto-
ridad procederán ä la busca de
una potra castaña, de cuatro años
de edad, con tres luceros blancos
por cima del ojo derecho, corva de
la mano izquierda, colina, talla me-
diana y sin hierro, la cual fué sus-
traida de un olivar del partido de
Gasalina, de este término, en que
se hallaba pastando con otras ca-
ballenas de la propiedad de don
Antonio Santiago de Fuentes en
la mañana de ayer; y caso de ser
habida se servirán ponerla á mi
disposicion con las personas en cu -
yo poder se encuentre si infundie-
sen la mas leve sospecha.

Dado en Castro del Rio i vein -

te y dos de Mayo de mil ochocien-
tos setenta y dos.—Francisco Cabe-
zas. --De árdea de S. S., Rafael
Barranco y Valdelomar.

Núm. 3798.

Juzgado municipal de
Llerena

Don Juan Dominguez de da Cáma-
ra, juez municipal de esta ciu-
dad ä interino de primera instan-
cia de la misma y su partido.

Por el presente se'escita el celo
de todas las autoridades de esta
Provincia, rogándoles se sirvan
disponer se practiquen toda clase
de diligencias con el objeto de pro-
ceder ä la busca y captura de Juan
Gomez (0) el Querido, vecino de
A zuaga, y caso de ser habido lo
remitan ä este Juzgado con ias

play de los sustituto& de los he-
rederos;

Fallamos que debemos declarar
y declararnos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por 1
Doña Josefa Ventura Lafuente,
quien condenarnos al pago de 1000
pesetas cuando llegue á mejor for-
tuna y en las costas; y líbrese la
correspondiente certificacion á la
Audiencia de la Coruña.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará ea la «Gaceta de
Madrid einsertará en la «Coleccion
legislativa,» pasándose al efecto las
» 

copias necesarias, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos. --Mauricio
Garcia.—José Maria Cáceres.—
Laurean° de Arrieta,--Francisco
Maria de Castilla.—Benito de Posa-
da Herrera.—Ramon Diaz Vela. —
Benito de linea y Rey.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Francisco Maria de
Castilla, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia
pública la Sa a primera del mismo
el dia de hoy, de que certifico
como Escribano de Cámara de di-
cho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Mayo de 187-2. —
Licenciado Dionisio Antonio de
Puga.

(1 ." 6 2.°) del camino rural de la
Nava, se compromete 4 tomar á su
cargo las mencionadas obras con
estricta sugecion ä las espresadas

1 condiciones, de queso halla debida -
; mente enterado, por la cantidad

de... pesetas...céntimos (aquí la pro-
posicion que se haga admitiendo (S
mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado en el anuncio, advirtien-
do que ha de estar escrita precisa-
mente en letra la cantidad porque
se compromete á ejecutar las obras).

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público

para conocimiento de las personas
que quieran tomar parto en esta
licitacion.

Mor, toro 26 de Mayo de 1872.

--P. E., Juan Serrano.—Por manda-
do de dicho Sr., Ildefonso Medina,
Secretario.
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eguridades convenientes; pues así
lo tengo dispuesto en causa que
contra el mismo se sigue por ase-
sinato al Presbítero don Sebastian
Monterrubio, dando ä conocer rí
continuacion- las sefias que distin-
guen al reo cuya captura se inte-
resa:

Estatura regular, pelo castakie,
ej 03 pardos, •nariz afilada, boca pe-
que gin, edad 20 años, barba poca,
vestido de chaqueta y al estilo del.

pais.
hado en Llerena ä veinte y cua-

tro de Mayo de mil ochocientos se-
tenta y dos. Juan
Por mandado de S. S., Gregorio
Fernandez y Lubian,

Núm. 3801,

NITIre. 3802.

Juzgado de primera instan-
cia. de Priego.

tada por el Sr. D. Eusebio Castillo
Bueno, Juez Municipal é interi-

no do primera instancia de esta
vil l a, se cita, llama y emplaza por

único,térm i no de treinta dias
Juan Espósito (e) Juan Papas y
conocido por Juan Dobal Matin,
para que dentro de espresado ter-
mine se presente en este Juzgado
6 ea • la cárcel del partido, aperci-
bido que de no verificarlo les pa-
rará ei perjuicio que haya lugar;
pues asi esta mandado en causa
que cOntra . ei . mismo, se sigue por
atentado.

Priego de.C6rdoba VI do Mayo
• de l8-12. --El Actuario, Manuel

Martinez Reina.

3803

el virtud de providencia del
Sr. U. Eusebio Castillo y Bueno,
Jwz Mueicipal . de esta vida é in-
teriao (je primi.ra iiistancia, se ci-
ta, llama y emplaza ä Cristóbal
Patricio Sauchez Ariza, morador de
las Navas, centra el que se sig. ue
causa crirninai de oficio en e3te

Juzgado por hurto de •Eneinas,
fin .de que se presente en esto juz-
gado ó en la Cárcel pública del
mismo, en el término de treinta
dias que empozaran ä correr y C9i'l-

tarse desde este. feaha, ä defender-
se de les cargos que doCrtra ol rnis -
ino resultan de- eseeesada causa,
parändole en otro caso el perjui-
cio que haya lugar.

Priego do Córdoba 24 de Mayo
de 1872.—El Actuario, Man net
Martinez Reina.

Núm. 3806.

Junta provincial de prime-
ra enseñanza de Córdoba.

—
Para dar cumplimiento ä una

&den del Ilmo. Sr. Director gene-

Jirnenez.

ralett.e,e7IMPOPASIrte,bls 	 07.e...er1291,?,«

Núm. 3804.

Licenciado D. Rafael 'CLaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. ej
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que .U0I1 Antonio

Granados, marido de D. Marica
Ruiz, vecinos de la villa de la Ram
bla, solicita conmutar las rentas de
la capeilania instituida en espresa-
da villa por el Licenciado Don J uau

de Estrada Lupiano y Pie;irajta.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus , efectos.

Córdoba 24 de Mayo de 1872.
—Licenciado I). Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. :8Ø5.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegedo de S E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que ion Diego Go
inez Galvez ,como marido do ;:oña
María Antonia Granados, vecinos

de la villa de la Rambla, golicii.t

la conmetacion de rentas de la
capellanía que en dicha villa fun-
dó Francisco Lopez Ag,ustin.

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma. ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 24 de Mayo de 1872.
--Licenciado D. Rafael Chaparro
y- Espejo.

semeemetAwarmstacavg,teuuttamtetemiatetreadcw4stwehreg.m.)
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(BOTICA.)

LA OFICINA DE FARMACIA

6 REPERTORIO UNIVERSAL DE FARMA-
CIA PEICTICA.

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas en
Espata y en Ainj;rica, segun el
plan de la última edieion de DOR.-
V AULT y á la vista de cuantos
nuevos é importantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente el Compendio de Farma•
cia practica de DECHAMPS, las
últimas ediciones d& Codex y de
la Farmacopea española, el Irata-
do de Quimica de SA EZ PALA-
CIOS, La Flora farmacéutica de
TEXIDOR, el Tratado de Ilidro -
logia médica de GARCIA LOPEZ,

La Polka de CA.ANA SÁN-
CHEZ OCAÑA, y la mayor parte
de los Anuarios científicoa españo-
les y extrajeres conocidos hasta el
dia por los doctores D. José de Pon-
tes y Rosales, segundo fortnacéu-
tico de la real Casa, oficial del
cuerpo de Sanidad militar, etc., y
U. Rogelio Casas de Batista, de la
real Acadernia,de medicina, pro-
fesor clínico de la Universida. d cen-
tral, etc.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Esta magnífica é importante
obra constará de un grueso volú-
inca en 4.° mayor, ilustrado con
unos 500 grabados intercalados en
el texto, y se publicará por cuader-
nos de unas 160 päginas con sus
grabados correspondientes, al pre-
cio cada uno de 3 pesetas en Ma-
drid y 3 pesetas y 25 cént. en pro-
vincias, franco de porte.

Se ha repartido el primer cua-
derno.

Se suscribe en la Librería ex-
tranjera y nacional de don Cärlos
Bailly-Baildere, plaza de Topete,
número 10, Madrid.—En la mis-
ma librería hay un gran surtido de
toda clase de obras nacionales y
extranjeras; se admiten suscricio-

, nes ä todos los periódicos, y se en-
, carga de traer del extranjero todo

cuanto se le encomiende en el ra-
mo de librería.

Casas de hat itacion, almacenes, In0j1205,

bodegas, establecimientos irdustriaies y do
comercio, y demás propiedad mueble.

TANTO POR Rell•

/..EIMMENIZIMONnMe

Juzgado de primera instan- • ral de Instruccion pública, del dia

cia de Montoro. 	 siete del actual, ha acordado esta
—. ,., Junta prevenir a los maestros y

Don Pedro de Grima Martinez, Juez ';3e maestras de esta Provincia, que en
de primera instancia de esta .1. ei preciso término de ,einee dias

ciudad. 	 - . remitan bajo su responsabilidad
Hallándose vacante una plaza : una nota de las cantidades que les

de Alguacil de esto Juzgado, se adeudan les respectivos Ayunta--
hace la debida convocatoria, para il mientes por su dotacion, retribu-
que los aspirantes á ella puedan ¡ cienes y gratificacion de escuela
presentar sus solicitudes dentro de i de adultos, espresando 'separada-
los ocho dias siguientes el de la t mente lo que les corresponde 'par
insercion de este edicto en el «Ro- 1 alquileres y material de escuela, ä
letin Oficial » de la Provincia. 	 I contar desde primero de Enero de

Montoro veinte y cuatro de Ma- I mil ochocientos setenta y uno ä

yo de mil ochocientos setenta y dos. I treinta de Abril próximo pasado.

se . Pedro de Grima. e-E1 Actuario, 1 en la inteligencia de que no Ile-
Luis Valseca. 	 ! liando este servicio en el término

j prefijado se considerarán come sa-
1 tisfecbos en todos sus haberes, sin
1 que despees se admita reclatnacion
1 alguna. 	 .

Córdoba veinte y tres de Mayo
' de mil ochocientos setenta y dos.--

'Er Presidente, Rafael Barroso.—
En virtud de providencia dio- 	 El Secretario, Jesé de Illescas y

LA HÉTICA.
COMPAÑíA PROVNCIML ,\N1)UUZA_

UF, SIEGIUES(98 itliVWCOS
CONIS t MONOS, FUEGO HL CIELO Y EXPLOsIONES oEL GAS PARA ALUMBR O.

:\ 	 -.*.`h L iEtirUliA Aktb tnLA

EN LA SECC ICN ItlUSTiC- A. 	 EN LA SECCION 

Cosechas en • pié, ec la era, durante la
recoleccion, trilla, etc Dehesas, arbolados

de todas clases, pastos, caseríos, etc.

Los dividendos que ha repartido esta Compañia entre sus
sócios en los DOCE arios que lleva de egercicio son los si-

uientes.
EN LA SliCCION RUSTICA.

Dividetido de los años de 1860, 1861, y 1862.
Id. 	 id 	 id. 	 1863, y -1864.
Ed. 	 id 	 id. 	 1865, Y 486e..
Id. 	 id. 	 id. 	 1867, 1868 y 1869.
Id. 	 id, ei año 	 1870.
Id. 	 id 	 id. 	 1871.

Dividendo de los años de 1860, 486e, y 186.
Id. 	 id. 	 id. 	 teas, y
id. 	 id. 	 id. 	 185, y 1866. 	 -
Id. 	 id. 	 id. 	 1867, i88, y 1869.
FI 	 id. el k ü o 	 1870.
Id. 	 id. 	 id. 	 1871.

Total del tanto por mil en los 42 ailos.

SECLION URBANA.

rotal dol tanto por mil en los 12 ,

••n••••

GEÑTS.

4

4

• 	 3 45

3 95
1

15

. 	 13.	 35.

82
75

4

.10
65

• 	 in 65

. 	 5. 	 87.
Con arreglo ä lo espuesto, el término alelo de los DOCE años, ha sido en !a :se..3clon

tica el de 1 real y 1 celamos por . md, sobre el capitat responsable clasificado . de modo quo,
!os que han tenido, por ejemplo, aseguratlas sus sementeras durante el referida tiempo, ha Li

pagado por cada «mil reales vellon» de capital resporibable (agregándole 31 tanto por loi'i
e; importe de los derechos dé Administracion) ä razon de «un real 48 céntimos por mil,»

..z 	 seo,'

-6 lo que es lo mismo «tres reales 	 céntimos por mil sobre el valor asegurado; » ca oti
dad bastante inferior la prima que otbrao las Compaiiilis (4 prima fija,» que ampara°
esta ciase de objetos; con to cuál queda d .-mostrado, que los asegurados en LA BETICA•
obtienen una inmensa ventaja en sus intereses, por la economía que reportan sotire los
que. lo hacen en las Compauias ä prima fija

El término rndto ä que ha salido, e los referidos doce años, el tanto por mil en la
.

eion Urbana, es et de «82 céntimos por mil,» inolusos- los 35 céntimos de deredo de au"
tiiinisti acion.

En su consecuencia es incuestion7.b1e y evidente que «La Ralea» es la compañia inas ba-

,a 	 2;

rata que se car iroce y .que por su sistema (uno tiene todas las garanti3s i maApables pues
además de la obliaclon personal que todo súcio contrae al pago die los dividendo s que
ocurran, por razon de sin estros, tiene además la de estar afectos recíprocamen te (Ad"
JOS objetos aseguradts ä garaiAir aquellas obligaciones.

dos i -La Direcciuu general de LA BEI IGA tiene su domicilio en Sevilla calle de Aba 	 m- 	.
demero 4. 3, donde se fa7ilitan cuantos datos e pidan para suscribirse, y la subdireccion

Córdok su oficina en la calle de Convalecencia núm. . 4-1

rt55
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